
 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ALIMENTOS Y VIGILANCIA VETERINARIA 

 

SOLICITUD DE INGRESO DE PERROS, GATOS Y HURONES 
 

 
Fecha de solicitud (d/m/a):   

 
Señores: Departamento de Vigilancia y Control de Zoonosis 

 
Yo    con pasaporte/cédula panameña    

Domicilio (en Panamá)       

Corregimiento  Distrito   Provincia   

Tel. (en Panamá):   correo electrónico   
 

Elevo formal solicitud a fin de que ingresen el (los) animal (es) que a continuación se detalla (n): 

ESPECIE 
CANINO/FELINO 

RAZA NOMBRE FECHA DE 
NACIMIENTO  

SEXO 
H / M 

FECHA VACUNA 
DE RABIA(d-m-a) 

PAÍS DE 
PROCEDENCIA 

       

       

       

       

 
El (los) mismo (s) llegará (n) en el vuelo procedente(s) de    

En el vuelo Nº   de la compañía de aviación  

El día   (d/m/a) Hora:   (a.m. / p.m.) 
 

Queda entendido que debo cumplir con los siguiente requisitos y documentos exigidos. Marcar en la casilla con 
La documentación que presentará. 

 
Licencia Fitozoosanitaria de Exportación - expedido por la autoridad sanitaria del país de procedencia 
donde conste que el animal está sano, si es cachorro que tenga las vacunas exigidas como mínimo 30 días 
antes del viaje. Si es adulto, tenga las vacunas exigidas dentro del periodo de vigencia. 

 
Autenticación del Certificado de Sanidad Animal de Exportación con la “Apostilla” por la autoridad 
competente del país de procedencia o Consularizado panameño y estar dentro del periodo de 
vigencia (30 días). 

 
Cartilla o Certificado de Vacunas y desparasitaciones - con los nombres o ingredientes activos, lotes, 
fecha de aplicación de vacuna y médico veterinario que administró los productos. 
 

Pagar B/. 40.00, al llegar al Aeropuerto, el importe correspondiente a la admisión e inspección 
veterinaria del Ministerio de Salud o B/. 130.00 en caso de requerir una cuarentena domiciliaria 
estricta                                                                                                                                                                                                                

NOTA IMPORTANTE: de NO CUMPLIR con la totalidad de los requisitos obligatorios, el animal será retenido y/o 
devuelto por la Aerolínea utilizada en su arribo. 

Favor llenar este formulario y enviarlo de vuelta al correo electrónico: cam@minsa.gob.pa  

Horario de atención al público: Lunes a Domingo de 7:00 a.m. a 10:00 p.m. 
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